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EL SENADO DE LA REPüBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO: Que el Congreso de los Estados Unidos de América 

ha aprobado una nueva Ley de Inmigración que aplica soluciones de 

una drasticidad nunca antes concebida al problema que le ocasiona -

el continuo éxodo de ilegales o indocumentados hacia su territorio, 

que fluyen continuamente desde todos los rincones de la tierra, mo

vidos por las precarias condiciones de vida y la falta de trabajo 

productivo, existente en sus países de origen y entusiasmados por 

las anheladas ganancias en dólares y el alto nivel de vida, que su 

motivación básica les ha hecho creer y concebir en su desesperada 

situación de carencias; 

CONSIDERANDO: Que nuestro país, dada su situación geográfica y 

debido a sus naturales limitaciones económicas, no puede brindar a 

un sinnúmero de compatriotas la situación normal a sus problemas de 

supervivencia, como sería la de garantizarles ocupación remunerada 

y debido a esas circunstancias, éstos han decidido valientemente par 
. 

tir hacia la gran nación del Norte, a veces aún a riesgo de su pro 

pia vida y otras veces desprendiéndose a ojos ciegos del pequeño e 

irrisorio patrimonio familiar, para poder costear el viaje. Así, en 

el transcurso de largos años; repletos de incidentes, algunos dolorQ 

samente trágicos y otros terriblemente aleccionadores, hemos confor

mado en los Estados Unidos una población de origen dominicano que se 

acerca al millón de personas; 

CONSIDERANDO: Que esa enorme población se reparte por toda la 

nación norteamericana y se ha convertido poco a poco en una fuente 

de ingresos para los familiares que quedaron aquí gracias a sus con

tinuas remesas de dinero, que en cierto modo, contribuyen a hacerle 

al mismo Gobierno Dominicano, más soportable el excesivo crecimiento 

demográfico que tenemos y que trae como consecuencia una mayor dema~ 

da de posiciones asalariadas. De esa Población dominicana en nortea

mérica, un elevado porcentaje, carece de toda documentación legal 

ar 
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que les permita permanecer allí con propjedad. Por esa razón básica, 

gran parte de ellos serán tocados por las disposiciones de la nueva 

Ley de Inmigración, corriendo el riesgo de que si se realiza una a

plicación Draconiana de sus términos , se cometerían una serie de 

injusticias y probablemente en muchos casos, los daños y los resulta 

dos de esa aplicación serían peores que las causas que la motivaron; 

CONSIDERANDO: Que nuestro país no debe permanecer callado ante 

esta realidad que tiene visos de injusticias o por lo menos que tie

ne pocos sentimientos humanitarios. Y aunque nuestro Prisidente, el 

Or. Balaguer, externó su preocupación latente, observando de frente 

el problema y analizando profundamente sus consecuencias estremece -

doras, existe una situación real e insoslayable en nuestro país, y 

es que no tenemos capacidad para recibir todos esos llamados indocu

mentados sin sufrir una conmoción tremenda que podría hacer peligrar 

la misma estabilidad política que nos ha dado tanto sacrificio canse 

guir en los últimos y convulsionados 25 años de nuestra historia. 

Por eso, tiene que haber soluciones, alternativas y comprensión, so

bre todo de las autoridades norteamericanas; 

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional debe abocarse a hacer 

oir su voz unísono, no sólo a nivel del Congreso Norteamericano, si

no frente a las autoridades bajo cuya responsabilidad esté la aplic~ 

ción de los términos de esa ley intimidatoria. Si es necesario, el 

Congreso Nacional debe seleccionar una Comisión de Legisladores que 

con responsabilidad y con firmeza, acudan a esa gran nación america

na y se entreviste con dichas autoridades, buscando lograr a la vez 

crear un movimiento de opinión pública fuerte y resonante que haga 

meditar y reflexionar a ese gran país~ sobre el carácter inhumano de 

esa ley, sobre el efecto que la misma tendría en la económía de las 

naciones latinoamericanas, que serían las más afectadas con ese éxg 

do de personas ya acostumbradas a una vida y a unos ingresos que no 

ar.-
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encontrarían en su lar nativo, y sobre todo por las presiones socia

les que se desatarían en nuestras poblaciones, cuyas limitaciones -

son harto conocidas. 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Que el Senado se dirija oficialmente. al Congreso de -

los Estados Unidos de América y plantee exhaustivamente el problema 

socioeconómico y político que la aplicación rigurosa de la nueva Ley 

de Inmigración nos ocasionaría a nosotros y a otros países hermanos. 

SEGUNDO: Seleccionar una Comisión que estaría formada por Sena

dores y Diputados del Congreso, para que en un plazo no mayor de 30 

días se traslade a territorio norteamericano y se entreviste allí con 

líderes del Congreso, funcionarios y autoridades norteamericanas y se 

les plantee a los mismos, con la cortesía necesaria estas duras reali 

dades. Asimismo, deberán establecer contactos con la prensa y la te

levisión norteamericanas, a fin de obtener el surgimiento de una opi

nión pública favorable a la preocupación creciente que embarga a la 

nación dominicana, en relación a la aplicación de la Ley antes mencio 

nada. 

ar.-
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 

Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital -

de la República Dominicana, a los dos días del mes de abril del añe 

mil novecientos ochenta y siete; años 144º de la Independencia y -

124° de la Restauración. 

~OJ.l.:1~~!,~~~(j/~, 
MARIA ALT. MENDEZ DE CONSORO, 

Secretaria.-

ar.-

~ 
LA-/~ 

CLAUDIO RAFAEL PLACfNCIO, 
Secretario Ad-Hoc.-
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. · / SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICAf'JA 

:}- d -!l INFORME QUE RINDE LA ro.rrsirn PERMANENTE DE REIACIONF.S EXTERIORF.S DEL 
f . SENAOO DE LA REPUBLICA, SOBRE LA RESOLUCIOO ~ SOLICITA A ESTA IN.5TI

TIJCION DIRIGIRSE OFICIALMENTE AL CONGRESO DE LOS ESTAOOS UNIDOS DE 
AMERICA A PLANTEAR EL PROBLEMA SOCIOECCN(]vIICO Y POLITICD DE LA APLICA-"' 
CION DE LA NUEVA LEY DE INMIGRACirn . 

La Comisión, luego de estudiar debidamente dicha Resoluci6n, ha Resuel 

rendir infonne de la misma recomendando modificaciones en cada uno de 

sus artículos , los cuales quedarán como aparecen en la nueva redacción dada, 

que anexamos al presente infonne. 

Por lo antes expuesto, nos permitimos solicitar al Pleno Senatorial la in

clusión en l a Orden del Día de la pr6xima sesión, para su conocimiento y 

aprobación, tomando en cuenta las modificaciones sugerr 

VICEl'ITE SANGIEZ BARET 
Vicepresiden 

SALVADOR A. GQ\1EZ GIL 
Vocal 

Santo Domingo, D. N. 
Abril 1 , 1987 
lr. 
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CONSIDERANDO: Que el Congreso de los Estados Unidos de América 
ha aprobado una nueva Ley de Inmigración que aplica soluciones 
de una drasticidad nunca antes concebida al problema que le oca
siona el continuo éxodo de ilegales o indocumentados hacia su 
territorio, que fluyen continuamente desde todos los rincones de 
la tierra, movidos por las precarias condiciones de vida y la 
falta de trabajo productivo, existente en sus países de origen 
y entusiasmados por las anheladas ganancias en dólares y el alto 
nivel de vida, que su motivación básica les ha hecho creer y 
concebir en su desesperada situación de carencias; 

CONSIDERANDO: Que nuestro país, dada su situación geográfica y 
debido a sus naturales limitanciones económicas, no puede brindar 
a un sinnúmero de compatriotas la situación normal a sus problemas 
de supervivencia, como sería la de garantizarles ocupación remune
rada y debido a esas circunstancias,éstos han decidido valtentemente 
partir hacia la gran nación del Norte, a veces aún a riesgo de su 
propia vida y otras veces desprendiéndose a ojos ciegos del pequeño 
e irrisorio patrimonio familiar, para poder costear el viaje. Así, 
en el transcurso de largos años; repletos de incidentes, algunos 
dolorosamente trágicos y otros terriblemente aleccionadores, hemos 
conformado en los Estados Unidos una población de origen dominicano 
que se acerca al millón de personas; 

CONSIDERANDO: Que esa enorme población se reparte por toda la nación 
norteamericana y se ha convertido poco a poco en una fuente de ingre
sos para los familiares que quedaron aquí gracias a sus continuas 
remesas de dinero, que en cierto modo, contribuyen a hacerle al mismo 
Gobierno Dominicano, más soportable el excesivo crecimiento demográfico 
que tenemos y que trae como consecuencia una mayor demanda de posiciones 
asalariadas. De esa población dominicana en norteamérica, un elevado 

. .. / 
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porcentaje, carece de toda documentación legal que les permita 
permanecer allí con propiedad. Por esa razón básica, gran parte 
de ellos serán tocados por las disposiciones de la nueva Ley de 
Inmigración, corriendo el riesgo de que si se realiza una aplica
ción Draconiana de sus términos, se cometerían una serie de injus
ticias y probablemente en muchos casos, los daños y los resultados 
de esa aplicación serían peores que las causas que la motivaron; 

CONSIDERANDO: Que nuestro país no debe permanecer callado ante 
esta realidad que tiene visos de injusticias o por lo menos que 
tiene pocos sentimientos humanitarios. Y aunque nuestro Presidente, 
el Dr. Balaguer, externó su preocupación latente, observando de 
frente el problema y analizando profundamente sus consecuencias es
tremecedoras, existe una situación real e insoslayable en nuestro 
paí~ y es que no tenemos capacidad para recibir todos esos llamados 
indocumentados sin sufrir una conmoción tremenda que podría hacer 
peligrar la misma estabilidad política que nos ha dado tanto sacri
ficio conseguir en los últimos y convulsionados 25 años de nuestra 
historia . Por eso, tiene que haber soluciones, alt~rnativas y com
prensión, sobre todo de las autoridades norteamericanas; 

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional debe abocarse a hacer oir 
su voz unísono, no sólo a nivel del Congreso Norteamericano, sino 
frente a las autoridades bajo cuya responsabilidad esté la aplica
ci6n de los tjrminos de esa ley intimidatorta. Si es necesario, 
el Congreso Nacional debe seleccionar una comisión de legisladores 
que con responsabilidad y con firmeza, acudan a esa gran nación 
americana y se entreviste con dichas autovidades, buscando lograr 
a la vez crear un movimiento de opinión pública fuerte y resonante 
que haga meditar y reflexionar a ese gran país, sobre el carácter 

... / 
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inhumano de esa ley, sobre el efecto que la misma tendría en 
la economía de las naciones latinoamericanas, que serían las 
más afectadas con ese éxodo de personas ya acostumbradas a una 
vida y a unos ingresos que no econtrarían en su lar nativo, y 
sobre todo por las presiones sociales que se desatarían en nuestras 
poblaciones, cuyas limitaciones son harto conocidas. 

Por todas las razones mencionadas y para obviar sus consecuencias, 
este Senado de la República, 

RESUELVE: 

,-
PRIMERO: Que el Senado se dirija oficia~nte 1 Congreso de los 
Estados Unidos de América y plantee exh~'u_f ti.[a:ihen e el problema 
socioeconómico y político que la aplicac~ r~urosa de la nueva 
Ley de Inmigración nos ocasionaría a nose-trosjy a otros países 

hermanos. ~1' 

SEGUNDO: Seleccionar una Comisión que estarí : formada por Senadores 
y Diputados del Congreso, para que en un plazo no mayor de 30 días 
se traslade a territorio norteamericano y se entreviste allí con 
lideres del Congreso, funcionarios y autoridades norteamericanas y 
se les plantee a los mismos, con la cortesía necesaria estas duras 
realidades. Asimismo, deberán establecer contactos con la prensa 
y la televisión norteamericanas, a fin de obtener el surgimiento de 
una opinión pública favorable a la preocupación creciente que embar
ga a la nación dominicana, en relación a la aplicación de la Ley 
antes mencionada 

DADA ..... . 

lro. de abril de 1987. 

dv. 
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~YS 
CCNSID::P.A\JO: Que el Congreso de los Estados linidos de A""i"érica 

• ha a;-,robad:, ,ma m1e\'a Ley de Irur.igración que apiica soluciones de una dras-

tici dad nunca antes concebid.a al problema que ie -océ!.Siona a la r:adón ¿!,_17JCri

cana ei continuo éxodo de iJeb;iles o indonnn-3m.ados hc1cia su tc-rri torio, que 

fluyen co;;tinuamem:e desde todos los rincones de la tierra, movidos poT las 

precarias conclic.iones de vida y la falt.a. de trélbajo prod:1ctivo, existente 

en sus países de origen, y entusiasnmdos por las anheladas ganancb.s en 

·dólares y Bl alto nivel de vida, que su motivación básica les ha hedio creer 

y concebir en su desesperada situación de carencias; 

(D\;S!LCTI.~\DJ: Cpe nuestro país, dada su sí tuacíón geográfica y 

debido a sus natu:-aies J,im.:i taciones económicas, no puede brindar a un sinni'.:

nero de corrpatriotz.s 12 solución nornial ¿; sus probkr.1as de st..-peni.vencia: 

. , 
tancia, éstos han ciecidiclo ·\'alient.cmeitc pc1rt.ir] .c:.2 ja r,nn r ...... l 

r, .. 
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más soportable~ el excesivo crecimiento demográfico que tc>nemos y que trae 

corno cor.secuencia tma mayor oem2 .. 11da de posiciones asa1ari mbs. D2 esa 

población doniinican·a en norteamtrica, lm cle,-acio porc.entaje carece de toda 

doct.J.Jrentación legal que les penníta pcnnanecer allí con propj edad. Por esa 

razón básica, gran parte de ellos serán tocados por las <lj sposic.i ones de 1~ 

nueva Ley de Inmigración, corriendo el riesgo cm que si se reali:.a u:1a apli

cación Dracaniana de sus ténninos, se coJT>eterían lll1a serie de injusticias )' 

probablelll(:nt.e en mud10s cc:sos, los daños y los resul 1..ados de esa aplicación 

seria-ri peores que las causas que la m01:iva:ron; 

CCNSIDERJ.J\lX): Que nuestro país no debe per:nanecer calladc ante 

esta realidad que tiene visos de injustici:1 o por lo menos que tien~ pocos 

sentinri entos humanitarios . Y aunque nues t.To Prcsi dente, t> 1 doctor Joaci..11 n 

L, :..s, existe. u:.a 

:-ar2 re -üúr t ouos esc-s na~: 1 dos inciocu.2n~ Rd:ls s:in sufrir unn co:r :>ción 

dado tanto sacrificio con.c::;_eguir en los üJt.il'.~s y 1..0~.,-.1}:sinn:ido:= ~S '.''1S :2 

' .. ::-

~ 2 c.l ( 

.1 "- 1 , re- s:, io a 

l' 
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se1ecci onar w1a collÍ.sión de legisladores, que con responsabilidad y con 

fi~,3:a, aa.idan a esa gran nación a'lY.:'ri cana y se entreviste con dichas 

autoridades, busc,mdo iograr a la ve:. crear tm movimiento de opinión 

pública fuerte y re.so:1arr:e que haga moditar y reflexionaY a ese gyan país, 

sobre el carácter iT, .. riu:nano cie esa ley, sobre el eíecto que ] a misma tendría 

en la econonúa de 1?.s naciones latinoa-n,~ricanas, qt;s se:rí?sl l:is Jnás afecta

das con ese éxoclo de perso::1as ya HccstUJri::>r~das a una vida y a tmos ingresos 

que no encontrarían en su lar nativo, y sobre todo por las presiones socia-
. . 

les q~ se desataríM en nuestras poblaciones, cuyas limitaciones son harto 

conoddas. 

Por todas estas ra:o:-ies y para obviar sus con-secuencias, este 

SenaJo de la Rf>púbJica, 

RES U EL"\' E: 

origil1aría a nosot.ros y a otros países he.1n:mcs. 

. - . • .:e o d~ 

u.. ·e, 
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líderes del Congreso y íuncio:1arios y autoricbües norteamericanos y se les 

plantee a los mismos, con la cn1deza y cortcsíil necesarias, estas duras 

realida.ies. _:.sfr.ismo, cleberán establecer contactos con la prer.sa y la tele

visión arreric2nas J a fin ce obt.e;ier ei surgimient.o óe lC'"J~¡ opinifu pública 

favorable a la preocupación creciente que enbarga a la nJción dominicana, 

eri relación a 1n aplicación de la Ley antes mencionada. 

DADA . . . 

/ 
' 

\¡p7 6, 1 t: ~ 
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3aato Domingo de Guzmán , D.N., 

05 MYO 1987 

,eño:r. 
LO,.i:.L KILD Y 
Embajador de los Est1dos Unidos de mérica, 
.UD~ ~GHO-~IUDaD. -

llono~ ble Scfior Embaj1dor: 

·uy cortésmente pl~ceme remitirle paro los fines de lugar, 
copia de la .'lesolución dictada por el ...,enado en fecha 2 de 
abril del año 1987, mediante la cual se plantea a las auto 
ridades norteamericanas el problema socioecon6mico y poli= 
tico nue la uplicaci6n Qe la nueva ley de Inmigraci6n oca
sionaría tanto a los dominicanos, como -a los paises herma
nos . 

Con aentimicnto de consideración y estima saluda a usted -
muy atentamente, 

Lic. ~1orent1·'°ar'13jal 
Pr•e.sidente del Senado. 

C.;,/ppc.-

Suero, 
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Santo nominp;o de Gu~án, .t) . • , 

05 MAYO 1987 

eñor 
Dr. 1on ld cid Cabral, 

torio de sta1o de Relacion s xterior s , 
,C •. ( - IUD D.-

uy cortésmente tengo a bien rernit·r1e copia de 1~ esQl~ 
ci6n jictude por el ~Pn do en fecha 2 de abril del afio en 
curso , ma i,nLe Je cual se pluntea a las autori dades nor
teamericanas ;1 problema socioecono ico y olít~co Que la 
opli~ación dn la nuAva ley d0 r~~i Jcion oc~ston1riL tan 
to ~ loe "o ici ~ci ou, C{Do a los poi es t¡er nos. -

• uy atenr.am nte lo n· luda, 

U• . lo 1 1 :arv ·Hl 
Presj dPntc d(f 0 : '-?na:lo . 

UJI'O , 



na a_?rohado una nueYa Ley de Inmigración que a~:llica solucion~s de una dr?.s

ti cidad nunca antes conc.ebida al problema que le -o;:.'?.Siona a la nación c:JCri

cana el continuo éxodo de iletales o i~idocunentados_h,:icia su territorio, que 

fluyen continua:~nte desde todos los rincones de la tierra, mo\'idos poT 1as 

precarias condiciones de 1rida y la falta .de trabajo productiYo, existei~te 

en sus ·países de origen, y entusiasmndos por las anheladas r,Jmmcias en 

·dólares y el alto nivel a~ vida, que su motivación bf..sica les ha hedw creer 

y concebir en • su desesperada situación de carend as; 

ffi\;SID::R.:i.\1)J: Que nuestro país, dada su situación geográfica y . 

debido 2 sus rn:itu:rales Ji.mi tac.iones econónúcas, no puede brindar a un sinnú

rrero de co.'19atriot as la solución nonn.al a sus prob)c~as de s1.;pen-ivenci.a, 

como sería la C8 garar1ti:?.ar]es ucupadén rc;·a'1e):1d:1 y c.'i::.-bid0 ,: C'Sc c-i1c..-:: .s-

éiC(->TC2 t1l mil) c,11 a~ personc15; 

\ 

; ·-"-() c:1 \ 1:1:-1 f 11:-,11c (~=: 51:r~\•:..,.:-;::-
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. ' 
r.iás soportable el excesivo crecimiento demográfico qu-: tc:nemos y q:.:? t.r.:ie 

como consecuencia una 1¡¡3yor aemnnda de pos id o:1es as::i) ;:;·j n<l~ . 1c (:~ a 

pcblació;i oominicaJú en no.rteai;érica, \U) clenido porc~r1::ij.::: Cé!!"•.'.'CC cic toca 

doarient.?.ción legal qte les pennita perrr ... 'l.rsc·cer allí co:: pro?icd:-c. Po:- es~ 

ra2.6n b5.sic.:, gran parte ·ae ellos serán toc,11Jos por l:!S riisposicj::-•1es de 1n 

nueva ley ae Inmigración, corriendo el riesgo re que s1 se· reah ~ ... una :.pli

cación Dr-acnniana de sus té:rnünos, se conetcrí r:n un~ ~c-ric de inJustici.:s )' 

probablcm.:nte en mud10s c.isos, Jos daños)' los resuJt,rdos de es:? aiüíc."'lci~n 

serío.11 peores qu.: Jas causas que la motivaron; 

CCNSIDERAKro: Que nu~stro país no debe pe11:::1neccr cal1;1d0 ante 

esta reaJi<lad que tjene visos de injustici:i o por lo m~ncs que t5cnc poc0s 

sentim.ient:os hum:mit.arios. Y c1llnC?t1e m.1cstro Prcsid:::111..e. C'l ctt>':'ln.· Jo;q,.i,~ 

para recibil" todos esos ll:1,"".Ddos inóo.:un ::-nt ;ióos s~n ·su{rj r u;1.:! r,,;-,1xiór: 
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seleccimar una co:nis:i ón de lc.gisladores, que con :responsatiilicbd y con 

finrez.a, acudan a esa gra.i, nación americana y se cn~r~viste con clid1a:; 

autoridaJes, buscando lograr a la vez crear un movimiento oe _?pü11.ón 

pública fuerte y 1sesor1ante q~e haga nccli tar y reflexionar a ese gT?-11 poís, 

sobre el car5cter inhumano cJe esa ley, sobre el efecto que ) a mism:::i tcndrb 

en la econonúa ele las naciones latinDiiií!~ricanas, qu0 serían l:?s mf!S nÍecta:-
. . 

das con. ese fa:oc1o de personas- ya acostu:rbrodas a tma vich y r? 1.1,705 :ingresos 
. . . 

que n9 encontrarían en su lar nativo, y sobre todo por las pres.iones socia-

ies qm se desataríélll en nuestras poblaciones, cuyas limi tacioncs sor1 hnrto 

conoddas. 

Por todas estas razones )' para obviar sus consecuencias, este 

S!:>nado de 1a República, 

RES U.E-1 V E: 

Es tacos lJnj (l·.)S de A::érica y plantee c.x.:'13ustiY:-un-2ntc el pro:, j_cn::1 ~0c-i 0c·cc:1ó-
' . . /\A 

rrJ co Y. pcJ~tico q1!e J a aplic;;ción ~ de la nu~,·::i Ley de I:1m1 p·,,ri 5n j/O?
~ C ASfóÑAe1,; 

o,ri ginaú,a: ¡;1.=:¡¡~os v a otros :g_aíscs hc11n~mos, 
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líderes del Congreso J funcionarios )' autoricbdes norteameric3flos y se les 
. 14-

plw1tee· a los mismos) ~ Mcn tlde za~ cortesía necesariag estas dur:is 

realida~ As-imistno, cJeberán establecer contactos con la preP..sa y la teJe

vj sió1rairericanas, a fin de o_bte¡¡er el surgimiento ele lma opinión pública 

f,nz,:;rable a la preocupación creciente que e1;1barga a la n~ción dumin:i Cilll3, 

eri relacíón a la aplicación de la ley antes mention3da . 

. DADA • . . 

\ ·r 

~ ' 

' ,. .) -y¡,;;:-c:' {¡ D-:f LE •· J •• , I~O 
~~P. SA.~ CR.lSTOí3AL 

. l 

i 

i 
•I 

l 

1 

I 
¡ 
i 

t 
i 
1 
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'0~1J , 
CCNSIDERANID: Que el Congreso de los Estados Unidos de .Ai-nérica 

ha aprobado una nueva ley de Inmigración que aplica soluciones de lllla dras

ticidad nunca antes coflcebida al problema que le ocasiona a la nación é!IDCri

cana el continuo éxodo de ilegales o iJ).doannentados_ hacia su territorio, que 

fluyen continuanente desde todos los rincones de la tierra, movidos por las 

precarias condiciones de vida y la falta de trabajo productivo, existente 

en sus países de origen, y entusiasmados por las anheladas ganancias en 

·dólares y el alto nivel de vida, que su motivación básica les ha hecho creer 

y concebir en su desesperada situación de carencias; 

Ql\!SIDERANIX): Que nuestro país, dada su situación geográfica y 

debido a sus naturales limitaciones econónlicas, no puede brindar a un sinnú

JICro de compatriotas la solución nonnal a sus problemas de st.-pervivencia, 

como sería la de garantizarlos ocupación remunerad~ y debido a esa cirams

tancía, éstos han decidido valientemente parti-r hacia la gran nación del 

Norte, a veces aún a ri.:!sgo de su propia vida y otras veces desprendiéndose 

a ojos ciegos del pequeño e irrisorio patrimonio familiar, para poder cos

tear el viaje. .Así, en el transcurso de largos años, repletos cic incidentes, 

algtmos dolorosament~ trágicos y otros tcrriblencnte aleccionadores, hemos 

confonnado en 1os Estados Un.idos una población de origen dominicano que se 

acerca al mill 6n de personas; 

C0NSIIlliRANOO: Que esa enonne población se reparte por toda la 

nación norteamericana y se ha convertido poco a poco en tma fuente de ingresos 

para los familiares que quedaron aquí gr;i.cias a sus continuas rl;mesas de 

dinero, que en c~crto motlo, contribuyen a hacerle e1l mismo Gobierno Dom.i.nicnno, 
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más soportable el excesivo crecimiento demográfico que tenemos y que trae 

como consecuencia una mayor demanda de posiciones asalariadas. U:l esa 

población dominicana en norterunérica, lll1 elevado porcentaje carece de toda 

doa.llll:mtación legal que les permita pennanecer allí con propiedad. Por esa 

razón básica, gran parte de ellos serán tocados por las disposid ones de la 

nueva Ley de Inmigración, corriendo el riesgo de que si se realiza lila apli

cación Draconiana de sus términos, se conuterían lila serie de injusticias y 

probablemente en mud1os casos, los daños y los resultados de esa aplicación 

serían peores que las causas que la moti varen; 

CO.\JSIDDRANIX): Que nuestro país no debe permanecer callado ante 

esta realidad que tiene visos de injusticia o por lo menos que tiene pocos 

sentimientos humanitarios. Y aunque nuestro Presidente, el doctor Joaquín 

Balaguer, extemó su preocupación latente, observando de frente el problema 

y analizando proftmcl.mrente sus consecuencias estremecedoras, existe una 

situación real e insoslayable en nuestro país, y es que no tenemos capacidad 

para recibir todos esos llamados indocumcntados sin sufrir una conmoción 

tremenda que podría hacer peligrar la misma estabilidad política que nos ha 

dado tanto sacrificio conseguir en los últimos y convulsionados 25 años de 

nuestra historia. Por eso, tiene que haber soluciones alternativas y 

comprensión, sobre todo de las autoridades norteamericanas; 

CDNSIDERANOO: Que el Cong1"€so Nacional debe abocarse a hacer oir 

su voz al unísono, no sólo a nj vcl del Congreso Norteamericano, sino frente 

a las autoriclacles bajo cuya rcspons.nbili<lacl esté la aplicación ele los téi1ni

nos de esa ley intimúl.ntoria. Si es neces ario, el Congreso Nac.ional clcbe 
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seleccionar tma comisi6n de legisladores, que con responsabilidad y con 

finreza, acudan a esa gran nación an10ricana y se entreviste con dichas 

autorida<lcs, buscando lograr a la vez crear tm movimiento de opinión 

pública fuerte y resonante q1:1e haga meditar y reflexionar a ese gran país, 

sobre el carácter inhumano de esa ley, sobre el efecto que J a misma tendría 

en la econonúa de las naciones latinoamericanas, quG serían las más afecta

das con ese éxodo de personas ya acostumbradas a una vida y a unos ingresos 

que no encontrarían en su ll1r nativo, y sobre todo por las presiones socia-
. . 

les que se desatarían en nuestras poblaciones, cuyas limitaciones son harto 

cono"cidas. 

Por todas estas razones y para obviar sus consecuencias, este 

Senado de la República, 

RESUELVE: 

PRL\ffiRO.- Que el Senado se dirija oficial.Jrente al Congreso de los 

Estados Unidos de .An~rica y plantee exhaustivamente el prob]ema socioeconó

mico y político que la aplicación rigurosa de la nueva Ley de Inmigración 

or~ginaría a nosotros y a otros países hermanos. 

SEGI.I\'DJ. - Seleccionar tma Conúsión que estaría formada por senado

res y_diputados, así como por cualquier otro funcionario del Congreso o clo 

la nación dominicana que se estime conveniente, po.ra que en un plazo no mayor 

de 30 días se tras l acle a territorio nortcomericano y se cntrevis te allí con 
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líderes del Congreso y flmcionarios y autoridades norteamericancs y se les 

plantee a los mismos, con la crudeza y cortesía necesarias, estas duras 

realidades. Asimisl!lo, deber5n establecer contactos con la prensa y la tele

visión americanas, a fin de obtener el surgimiento de una opinión pública 

favorable a la preocupación creciente que embarga a la nación dominicana, 

en relación a la aplicación de la ley antes mencionada . 

JOLA 
RrP:zfc 

DADA ••• 

24 de marzo, 1987 
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c,.:,:,sI:Jt:r"\A,WO: Que '.Jl Congr~so do los Est.1c.1os Unidos de J\:-;úric~ 

ha a¡--. robudo un,.1 r,\;eV~ L~y <.lt? I1w,igr .. \ciSn que aplica soluciones de 

ua, drastfc1d~d nunca ~nt~s conc~L1d~ · a1 proble~a qua 1~ ocasiona -

~1 cont1n~o Gxodo ctc ilog~les o 1nJocuraontados -hacia su terr1tcr1o, 

qua -fluyan cont1nu~~cnt~ ocsde todos los rincone~ da la ticrrn. ~o

v1d~s p?r lns pracarias condtcionui do v1da y la falta do trzbaJo 

~rceuctivo. e~1stent~ en sus peiscs d~ origen y entus1os~ados por 

las ~nn~tad~s ganancias en dGlires y al alto n1va1 'de vtda, que su 

i;;otivtc1Cn bSs.ica les hJ h~ci10 <:reur y ccncc-Li1r on su deses¡,erac:a 

s1tuactGn do carcnc1~s~ 
, 

COri$IüEHMWO: (¡u0 nuestro prits·, c11da su sttuación geo9raf1 e~ y 

. d et, 1 G e, n s u ~ n a t u r " 1 e !i 11 r., 1 t. a e t e n f: s e e o c1 o r:. i e e s • . no ¡: u e et (; b r-1 r. G a r il 

un -~1nnü;·.c~ro de có;i:pütric.t(l~ la .situi.c1ér, oor(f;ol lJ · sus ·probl(;r.:,n. de . 
supurvivc11cic 1 co~o serfn 1~ de garantfzarl~s ocupac16n r~ruuncrada 

1 dobido a es~s circunstnnt1bs 1 ~stos h~n decidiao valienteraente par 
. -

tir huci~ la grán nac1t« éel Nort~, ~ v~ce$ Aún a riesgo de su pro -

p1a viü~·y Ótra~ v~ce¡ d~iprcnd1Cndcso a oJos éicgos é~l pequ~ño ~ 

1rr1sor1o ptttrimon1o fa~iliar. ~tra poder co~te~r el v1oJe. Asi, en ,_ 

el tr~uscurso de lar,;oi ci"ír;s. repl~t'ls ~e · 1nc1dantcs, alguno!. úolor2 

SArneate tr~gicos y atros · torr1blnD~~ta Ql~ccionadoras,~h~~os c~nfor• 

~ado en los Estados Unidos una pobleci5n de orfgen don1nicnno qua se 

ücerca al ai115n ae personns¡ 

co;:s 1 ü[kMWO: Qua esa or~orm~ pob l ac1 ón SCJ reparte por too a 1 J r 

~&c1Sn nort~~~crica~a y s~ ha conv~rt1do poco a~''º en una fuente . , 
de ingri::;O$ pllr~ los f_ar.-,11iaros que: quedar~n· aqu_f grltc1as a sús con• 

t1nuas ~~a~sas de uinero, que en cierto ~odo. contribuyen a hacerle 

al r.;isn\c ~obierno Cio;;i1o1cano. mas. soportabl<t ol excesivo crechdúnto 

dcmogrlfico ~uc ten~~º~ y que trae co~o eonsocuenc1a una mayor deman 
. -

d~ do p~s1cion~s a5a1ar1atl~s. De esa PQblac16n dom1n1cana en nortc~-

1:,~rica, un ~1uvi)do ¡;orc~ntaje. c~r(!CCI clt torta documentnc16n· lq:111 • 

-- · .... ..,. .... ~ . 
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que les µer,:1ita pi!1•mail;'.!c;er allí con vropJ~did. Por osa r-a2ón tlsica. 

gran pbrtc ~G ello~ serlo tocados por las disposiciones do la nuuvA 

Ley G.! lnmist·ac1$n, corr-h:núo <:1 •·fe~90 ar: que s1 st: r~aliza una a

plicacttn lirl!ccninna du sus térro1nos , sa co1:,et2r-{an una serie do • 

.injustic:1as:; prooablell~nto <m mucho~ casos, los daiios y los r~c¡ult,e 

dQi oe -osa apltc~ci6n serien peores que las ca~SQ$ quo la motivaron; 

C.0hSlDERhND0: Qu~ nuestrc, u.a\"s BO d~be perman-ecer ct.lla~:. t:-.!::: 

esta r~t11a~d q~e tiene visos de _injust1ci~s o por lo ~cnos qu~ t1c• 

n~ pccos senti~ignto$ hu~~n1Lbrios. V aunque nuestro Prisidcnte. el . 
I • 

Cr. 6~laguor. ~xtern5 su preocup~~i6n latente, observ~odo do frcntD 

~l probleco y an~lfzoodo profunda~ento ~us cons~cuancias cstreQCCQ -

dorJs, oxist& uoa situación ranl e in~oslaya~lo an nuestro país, y 

es . qu~ no tenc~os c~p~ci~ad para rgcib1r todos osos llagados 1n1~cu

muntados sin ~ufi1r una con~oc16n trePena~ qua podrfa hacer peligrar 

J¿ m1s~a estabilidad política quo no& ha dad~ t~~to sacrificio cons2 

gufr en los Glti~os y convulsionedos lG aho~ d~ nuG~tra historia. • 
. 

Por o¡o, t1~nc que habor soluciones. ~1ternot1V8$ y co~prcns1ón, so-

br<: tocio· de 14~ autor1<1ac.Jo·s _nortellfi,&ricaoa_a; 

COílSIOERANDO: Que el Congreso nocion~l de~c Abocorse a hacur • 

o 1 r su voz un 1:;ono • no só 1 o 4 nt val de 1 Congreso uortear.,art cano• si• 

no frente a las ~utor1dadas baJ~ cuya _re•pon~6bi11dad ast¡ la oplic! 

e1ún du los tér~1nos da esa ley 1nti~1dato~ta. Si es necG&ar1o. e1 
1 

Congreso ~~cibnal debe seleccfonar una Comisi5n de Legisladores qua 

con rcsp,rnsn:'li 11 dad y con ft r:..eza • ~cuóan· a esn gran nac1on am~ri ca-
. . 

tta y so entr-.:vtstu con dichas nutor1.dades,• busce.ndo lo~r.ar a ló. vez. 

c~~a~ un ~ov1~1cnto de op1ni~n pnb11ca fuerte y resononte quo haga 

nHH.!1tu· y roflt!>donar a e!..e_ gran·(Hsfs, sobro el uráct(H~ inhumano da . 
osa ley. sotr~ el ofecto que la mismo tcndrfa en la económ{a. de: las 

na~1onc.•~ latirtoíiruoricuna.s, 4uc sertnn ·las r.;ás afectadns con ese 

do 4e p~rsonas ya ~costumbrados 4 una vida y e unos ingresos q~~ no 

/1 
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encontrarfen en su lar_ nat1vo. y sobra todo por las prc;:s1onas ~ocia

lus qua se ~dsatarfAn en nucstrai poblaciones. cuy~s lim1tac1one¡ -

son h~rto conoc1d~s. 

R E S U· E L V E : 

PRH1ERCt Que el Seno.c:o se dirija oficialmente. al Congreso de; ... 

los [¡tacto& Unidos de Amfr1c4 y plantee exhaustivareente \1 problema 

tocio~conóra1co y polftico qu'a la ap11cnción rigurosa de la nuev~ Loy 

"e lntdgr~dón nos -oc&sionart1 a nosotros y tl otros pa{ses hermanos. 

SEGUKDvt Seleccionar una . Com1iión que estarfa form~da pvr Scna

Jor~, y Diputados de1 Congr-eio. vara qua en un plazo_ no aiaycr de· 30 

d{as s~ traslado .n· tarr1tor1o norteamericano y se entr~v1ste ~llf con 

ltdorcis d~_l Congreso,_ func1onar1cs y ~utoridados nortea1r.ericl1nas y se 

les plantet -a los mismos, con la cortcsfa necesaria ~stas duras r~al! 

d~dcs~ Ai1~fsmo, dcber!n ~stablecer contactos c~n la pr~nsa y la tc-

1&v1st6n norte4mertcan&s, _& fin de ~btonor ~1 surgimiento de una opi-
' n1Cn púul1ca f«vorDble a la pr~ocupac16n creciente que embarg~ a la 

nt.ción dor.-,1n1cnrr~, on relociGn A le 4plicac1ón de la Ley 11ntcz r.ienci2 

' . 

... .1. 

ar.-
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· O A ü A e n 1 e S a 1 a d e sos i o ne s d e 1 S a na do , P ~.l a e i o de 1 Con ~ r:- e s o 

N a e 1 o na 1 0 en s ~ n to e o mi n \lo d ~ e;; u z 1.15 n O D 1 s t ri .t._0 r1 a e i o n a 1 • C ! p i t a 1 · -

dé la República_ Dominicana, ü los dos dflJS del mes~ ~~ _abril del afie 

m11 no~uc1intos ochenta y stetei nftos 144° de la Independenc1a Y - · 

124° do la Restnuración. 

FL 
Presidente.-

1!i&./{,~d., (}1,f.. n(f;;U/!/~ et/ ~fk!U -
HARlA ALT. HUWEl UE COUSOílO, 

Secre:tarie ... 

or.-

t" 
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CONSIDERANDO: Que el Congreso de los Estados Unidos de América 

ha ~aprobado una nueva Ley de Inmigración que aplicá soluciones de 

u~a drasticidad nunca antes concebida al problema iue le ocasiona -

el continuo éxodo de ilegales o indocumentados hacia su territorio, 

que fluyen continuamente desde todos los rincones de la tierra, mo-

_vidos por las precarias condiciones de vida y la falta de trabajo 

productivo, existente en ,sus países de origen y entusiasmados por 

l as anheladas gananciis en dólares y el alto nivel ·de vida, que su 

motivación básica les ha hecho creer y concebir en su desesperada 

situación de carencias; 

CONSIDERANDO: Que nuestro país, dada su situación geográfica y 
• 

debido a sus r.~turales limitaciones económicas, no puede brindar a 

un sinnúmero de compatriotas la situación.normal a sus problemas de 

supervivencia, como sería la de garantizarles ocupación remunerada 

y debido a· esas circunstancias, éstos han decidido valientemente par 

tir hacia la gran nación del Norte, a v~ces aún·a riesgo de su pro 

pia vida y otras veces desprendiéndose a ojos ciegos del pequeño e 

irrisorio patrimonio familia~, para poder costear el viaje. Así, en 

· el transcurso de largos años; repletos de incit~ñtes, algunos dolor~ 

$amente trágicos y otros terriblemente aleccionadores, hemos confor

mado en los Estados Unidos una población de origen dominicano que se 

acerca al millón de personas; 

CONSIDERANDO: Que ~sa enorme població~ se reparte por toda la 

nación Rcrteamericana y se ha convertido poco a poco en una fuente 

de ingresos para los familiares que quedaron aquí gracias a sus con

tinuas remesas de dinero, que en cierto modo, contribuyen a hacel·le 

al mismo Gobierno Dominicano, más soportable el excesivo crecimiento 

demogr5fico que tenemos y que trae como consecuencia una mayor dema~ 

da de posiciones asalaria<las. De esa Población dominicana en nortea

méric·a, un elevado porcentaje, carece de toda documentación legal 

ar /1 ... t ... , . 
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que les permita permanecer allí con propjedad. Por esa razón básica, 

gran parte de ellos serán tocados por las disposiciones de la nueva 

Ley de Inmigración, corriendo el riesgo .de que si se realiza una a

plicación Draconiana de sus términos , se cometerían una serie de 

~njusticias y probablemente en muchos casos, los daños y los resulta 

dos de esa aplicación serían peores que las causas que la motivaron; 

CONSIDERANDO: Que nuestro país no debe permanecer ·callado ante 

esta realidad que tiene visos de injusticias o por lo. menos que tie

ne pocos sentimientos humanitarios. Y aunque nuestro Prisidente, el 

Dr. Balaguer, externó su preocupación latente, observando de frente 

el problema y analizando profundamente sus consecuencias estremece -
• 

doras, existe una situación real e insoslayable en nuestro país, y 

es que no tenemos capacidad para recibir todos esos llamados indocu

mentados sin sufrir una conmoción tremenda que podría hacer peligrar 

la misma estabilidad política que nos ha dado tanto sacrificio conse 

guir en los Gltimos y convulsionados 25.años de nuestra .historia. 

Por eso, tiene que haber soluciones, alternativas y ·comprensión, so

bre todo de las autoridades . norteamericanas; 

, 

CONSIDERANDO: Que el Congreso -Nacional debe abocarse a hacer 

oir su voz unísono, no sólo a nivel del Congreso Norteamericano, si

no frente a las autorldades bajo cuya responsabilidad esté la aplic! 

ción de los términos de esa ley intimidatoria. Si es necesario, el 

Congreso Nacional deb~ seleccionar una Comisión de Legisladores que 

con responsabilidad y con. firmeza, acudan a esa gran nación america

na y se entreviste con dichas autoridades, buscan do lograr a la vez 

crear un movimiento de opinión pGblica fuerte y resonante que haga 

meditar y reflexionar a ese gran país, sobre el caricter inhumano de 

esa ley, sobre el efecto que la misma tendria en la económia da las 

nacione s l atinoamerica~ as, que serían l as mis afect adas con ese éxg 

do de personas ya acos t umbradas a una vi da y a unos ingresos que no 

ar.-
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encontrarían en su lar nativo, y sobre todo por las presiones socia

les que se desatarían·en nuestras poblaciones, cuyas limitaciones -

son harto conocidas. 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Que el S~nado se dirija oficialmente al Congreso de -

los Estados Unidos de América y plar.tee exhaustivame nte el problema 

socioeconómico y. político que la aplicación .rigurosa de la nueva. Ley 

de . Inmigración nos ocasionaría a nosotros y a otros países hermanos. 

SEGUNDO: Seleccionar una Comisión que estaría formada por Sena-• . 
dores y Diputados del Congreso, para que en un plazo no mayor de 30 

días se traslade a territorio norteamer~cano y se entreviste allí con 

líderes del Congreso, funcionarios y autoridades norteamericanas y se 

les plantee a los mismos, con la cortesía necesaria estas duras reali 

dades. Asimismo, deberin establecer c-0ntactos·con la prensa y la te

levisión norteamericanas, a fin de obtener el surgimiento de una opi- · 
. . 

nión pGblica favorable a la preocupación creci~nte que embarga a la 

nación dominicana, en relación a la aplicación de la Ley antes mencio 

nada. 

. . ;. .. 

ar. -
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